
SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS

RESOLUCION No. SC4-DJC-G-10- 0002653

HUMBERTO MOYA GONZÁLEZ
INTENDENTE DE COMPAÑIAS

DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO:

     

 

   

    

   

     
   
   

 

   

  
   

 
  

QUEla señora Martha Graciela Mora Valverde, en su calidad de Gerente General de la compañía, con el patrocinio del
bogado Angel García Merino, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de ley;

QUEel Departamento de Inspección de Compañías, ha emitido informe favorable No. SC.ICLDDI.G.10-0218de31 demarzo
)P, con el que procede a ampliar el Informe de Inspección No.SC.1CL.DDI.G.10.0046 de 26 de enero de 2010, para la
¿hión solicitada;

QUEel Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable No SC-4J-DJC-G-10-0435 de 21 de abril de
bara la aprobación solicitada;

Enejerciciode las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante ResolucionesNos.ADM-
B232 de 14 dejulio de 2008, ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008;y, ADM.08458 de 24 de septiembre de 2008;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR:a)el capital autorizadode la compañíaECUADORCOCOA8.COFFEE,ECUACOFFEE

CIENTOCINCUENTA MIL. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DEAMERICA; b) el aumentodel capital suscrito por

ETAMIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en NOVENTAMIL accionesde UNDOLARcada
igjellas; y, c) la reforma del estatuto constante en la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONERque el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, al margen de la matrizde la

a pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escritura
junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura ydevuelva las restantes con la razónde la inscripción

bgjordena;y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Leyde Registro. ARTICULO CUARTO.- DISPONERqueel Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, anote al margen dela matrizde
Sciftura pública del 20 de octubre de 2006,porla cual se constituyó la compañia en referencia, que ha procedidoaaumentarsu
ifally a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta

CUMPLIDO,vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADAy firmada en la SuperiTZdeCompañías,

Ab.o
INTENDENTE DE.E

DE GUAYAQUI

   

 

  
 


